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Dolefíit ©fteial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 1 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLBTWES OPICULSS se han de man- " 
¿ r ¿t Gefe Político respectivo, por coro conducto se 
«tsarán á ios Editores de las mencionados periódicos. 
~(Real orden den de abril dé 1 8 3 9 ) . 
llJlillMl Hb >'::>'T>l!'m aU'KiJjnítt ü'l íüLutlJ 1 tío 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSC-ICIOS.—En erta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. él mes; 3 6 el tr imestre; 7 2 el semestre, y 
144 por un ano.—Se admiten suscricioiws en Madrid en'las oficinas del BOLKTIV, 
corredera ¿aja de San Pablo, núm. 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un numero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

% 
2 u ! J i.i 1 jOiU'ULnvM Lr.L5íiiiiniu*"*i ' l í 3 , >J Las disposiciones de las Autoridades, escepte !a3 

que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PILERA *h<£'lON. 

OFIOIAL. 

PRT. . KL CO.NSKJO OM MI
NISTROS. 

• K m r j ,e*c't;ü »»b on'wnoj 3!» olwiíimw» oí 
S. M. la Beiua (que t)ios guante) y 

ib-augusta Real familt.i, continúan en esta 
eórte, sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo.con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zaragoza á don Ignacio Men- , 
dez de Vigo, que .desempeña igual cargo -
en la de Granada. 

Dado en Palacio á 5 de noviembre 
de 1 b62.—Está rubricado de la Real mano 
«-El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ( Donnell . 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á don Francisco S e -
púlveda, que desempeña igual cargo en la 
de Alicante, 

Dacio en Palacio á o de noviembre 
de lb02.—Esta rubricado de la Heal ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'donnel). 

—Es'á rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de minis
t ros , 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Almería á don Gregorio de 
Coicoerrolea, que desempeña igual cargo 
en la de Santander. 

Dado en Palacio á 5 de noviembre 
de 1862.—Esla rubricado de !.{ fóeal ma 
no.—El.Presidente del, Consejo de .Minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo com mi .Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador d e la 
provincia de Santander á don Antonio 
Cuervo, que desempeña igual ca go en la 
de Teruel. 

Dado en Palacio á ( 5 <le noviembre 
de 1862.—Está rubricada do la Heal ma-< 
no.—El Presidente del Cons j > de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell, ¡ 

De acuerdo con tai Consejo de Minis
tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
proviucia de Alicante á don Félix FanlO, 
que desempeña igual cargo en la de S e 
gó rfá. 

Dado en Palacio á 5 de noviembre 
de !$68>.—EsláTubricado>de la Real m a 
n o — E l Presidente del Consejo de Minis
tros, LeopolJo, O'Donnell. 

De acuerno con mi Cousejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Segoyia á don José de La 
ín-nle AtcánUra, que desempeña igual 
cargo en la de Almería. 

Dado en Palacio á 5 de noviembre d 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
t ros , 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Teruel á don Manuel Suinoza, 
que i i'-so m peí") a igual cargo en la le Lo* 
grono. 

Dado en Palacio á 5 de novif mbre de 
1862.—Está rubricado dé la Real ma
no.—El Presídeme del Consejo de Minia 
tros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mí Consejo de Minis
tros, 

Vengo en njmbrar Gobernador de la 
provincia de Logroño á don Félix "Maria 
Travíolor y Fernandez de Linda, q u s d e s 
empeña igual cargo en Ja de ZMxftti?* 

Dado en Palacio á 3 de noviembre de 
1862.—Está rubricado de la Heal mi 
no.—El Presidente del Consejo de Minis 
tros, Leopoldo O'Donnell. 

acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,» 

Vengo en nombrar Gobernador'de la 
provincia de Zamora «a don Romualdo Be 
cerril, cesante de igual cargo en la de 
Avila. . . 

Dado en Palacio á 5 de noviembre de 

8 6 2 . - E s t á rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Estudios superiores y profesionales. 

limo. Sr : La Reina (Q. D. G ) , acce
diendo a los deseos del Jurado de la Espo-
siciou nacional ;le Bellas Arles, ha tenido á 
bien autorizarle para que en la propuesta 
de premios que ha de elevar á la Real Apro
bación aumente dos de primera clase, dos 
de segunda y tres de tercera á la pintura 
de historia: dos de primera, tres de se
gunda y seis de tercera á los demás géneros 
de pintura: uno de segunda y otro de tercera 
A la escultura y grabado de medallas; y uno 
de segunda y otro de tercera á la arquitec
tura. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V l. muchos anos. Madrid 5 de 
noviembre de 1862.—Vbgg de Armijo.— 
Sr. Presidente del Jurado de la lisposicioo 
nacional de Bellas Arles-

De Real orden lo digo á V. I. para los 
eíeelos consiguientes. Dios guarde 4 V. I . 
muchos anos. Madrid 3 de noviembre dé : 

1862.—Vega de Armijo. —Sr. Director ge 
neral de Obras públicas. 

Aguas. 

l lmoSr . : Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por e s i Di
rección, y cor. el dictamen da la Junta con
sultiva de Caminos, (.'anales y Puertos, ba 
leni'io á bien autorizar á don Francisco de 
las Rivas, vecino de es^a corte, para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin pe j -
juicio de tercero, reedifique el molino >¡••-
nominado del Pa iré Juan, que posee sobre 
el rio Gigüela, término de las Pueblas de 
Almor.idiel y Don Fadrique, en la provin
cia de. Toledo; Uéjbieó íu sujetarse á las ppq-
dicioues sig alen les: 

\ * La reconstrucción del molino se ve-
nby.ua ep el punto marea lo con carmín en 
el ulano pie-t'iü.tdo. 

2 . La altur.: <¡e la presa será la que 
en el nuevo emplazamiento correspoo la al 
nivel de la antigua, y se referirá á tos s i 
llares de esta que se dejen permanentemen
te, ó a otros punios fijos del leí reno iunie-
ttyalo que sirvan para comprobar eu todo 
tiempo que no ha si lo alterada, 

5 / Las obr.is se ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gei'e de la provincia. 

Mo so podra destinar el a¿ua que 
se tome del rio espresa lo á otros usos que 
al movimiento del a r l a d o . 

o.* Esta co;ic iúon se entenderá cadu
cada i-n el término de un ano no se 

1: diese principio á las obras. 
13— ' • V f l /!;•!. obibhdoi ¿f¿-!— 

limo Sr . : De conformidad con lo pro 
puesto por esa Dirección y con el dictamen 
de la Junta consultiva de amiooí. Ca
nales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
don José de Mela y don Ildefonso Es
cudero para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas del rio Trabancos como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
poseen en el término de Horcajo de las 
Torres, provincia de Avila, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

1. La presa se establecerá en el si* 
tío marcado en el plano; su altura será la 
que se fija en el mismo, y se referirá aun 
punto fijo dé las íntdedtac enes para que 
en lo lo tiempo pue la comprobarse que 
no ha sido alterada. 

2 * Se ejecutaran las o'ftras con a r re 
glo al proveció presentado y fajo la inme
diata inspección 'íel Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

5 . ' El agua que se torne en virlud de 
esta autorización no podrá destinarse á 
otros usos que <d . M o v i m i e n t o fiel molino. 

4." Se entenderá caducada esla con
cesión si en el termino Ufe un arto no se 
diese priocipio á las obras. 

De Real órd'-n lo di£ü á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos artos. Madrid 4 de 
noviembre de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr . : Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del resollido del espedien
te promovido por d«n Brjriqo'e Linares, al 
tenor de lo prescrito por la Real orden de 
\'k de marzo de 1846, y conformándose 
cou lo propuesto por lisa Dirección y por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, h tenido á bien autorizar á d i 
cho interesado para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio di teicero, 
construya una nueva presa sobre el rio 
Deva, con objeto de continuar aprovechan* 
io las agujas del mismo como fuerza mo

triz de un muliüo harinero que pos-e en el 
término de T i m a , provincia de Santan
der, d e n i n lo sujetarse a l a s condiciones 
siguientes: 

1 .* Se establecerá la nueva presa 
155 metros aguas arriba de la que hasla 
iho:«i ha servido para el molino; su altu
ra rio escederá de 5^ ceutí nelros, v se 

a>J uup Li&íq aintim «I íudcquoo o«p ¡ r a q 
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referirá á un punto fijo de ias inmediacio
nes para que en lodo liempo pueda ser 
comprobada. 

2 . ' Se ejecutarán las obras con a r re 
glo al proveció aprobado y" bajo la inspec
ción del Ingeniero Gefe de la provincia. 

5 . ' No se podr.n aplicar las aguas 
referidas á oíros usos que el movimiento 
del artefacto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
4 de noviembre de 1862. —Yega de Arrai-
jo.—Sr.Director general de Obras públi
cas. 

Portazgos. 

limo, Sr.: De conformidad con lo pro 
puesto por esa Dirección general, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que el dia 2ü del mes actual se veri
fique la apertura del portazgo de Mellid, 
situado eu el pucto de. este nombre, car-
relera de Lugo ¡i Sanliigo, provincia de la 
Goruüa; y que en dtebo día so dé princi
pio á la recaudación de dor chos en el 
mismo L'>tal)leciiniento, con sujeccion al 
arancel de tres leguas. 

De lleal orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
6 de noviembre de 1802.—Yega de Ar-

del pueblo anterior, si bien desde esla á Presidente del Consejo de Ministros, Leo-
Villona, se estraia el agua para regar las { poldo O'Donnell.» 
fincas del pueblo; manifestando el Sindico Publicación.—Leido y publicado el 
y los interesados que dichos molinos futí— ! anterior Real decreto por mi el Secretario 
clonaban escaramente unos cuairo meses: , general del C wsejo de Estado, hallándose 

Que con tales antecedentes propuso la 1 celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Administración principal de Hacienda pú- j Contencioso, acordó que se tem<a como re« 
blica de la provincia que don Diego de la ' solución final en la instancia v autos á que 
Fuente fuese con enado al pa-o de la cuota se refiere, que .se una a los mismos, se 
iiferencial que resultaba entre un molino ¡ notifique en forma á las parles v se in-

iii i 
blk 

Director general de Obras nú-

CONSEJO DR ESTADO. 

HEAL UKCRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Espaúas. Ai Gobernador 

Cooseju provincial de Leuu, y á cuales
quiera otras autoridades á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente; 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación entre 
parles, de la una la Hacienda pública, re
presentada p«r mi Fiscal, apelante; y de 
la olra don Diego de la Fuente, vecino de 
Villoría de Oib'igo, A\ untamiento - de V¡-
l t a r e j o , en la proviucia de León, apelado, 
en rebeldía, sobre revocación de la .sen
tencia del Consejo provincial de dicha ca
pital de J2 de diciembre de 1859, por la 
cual fué absuolto el apelado dej pago de 
I;. cuota, recargos y mulla en que estaba 

¡condenado por providencia gubernativa de 
l o de junio anterior en concepto de de
fraudador de la contribución de subsidio 
industrial 

Visto: 
Vistas ias diligencias gubernativas, de 

las cuales resulta 
Qu-.' ifou Antonio González \ d »;• José 

Moui tguei, Agentes investigadores de la 
contribución de subsidio industrial en dicha 
provincia, girarou visita a diferentes pue
blos de La municipalidad de Víllarejo; y 
habiéndose constituido acompañados del 
Alcalde el 19 de abril de 1858 en el pue
blo de Veguellíua, reconocieron varios mo-

_ linos harineros situados en una misma pre
sa, respecto de los cuates digeron el Al
calde é interesados que solo tnoiian al ano 
uuo.-. saela o siete meses cuando mas, aun
que la presa, traía agua para mas tiempo: 

Que el siguiente dia con el mismo Al* 
calde y el Procurador Sindico reconocieron 
otros molinos situados en el pueblo de Vi-
liona, y catre ellos uno de dos ruedas 
perteneciente á don Diego de la Fuente, 
vecino del mismo; y preguntados dichos 
AlcalJo y Procurador Sindico y los inte
resados acerca del tiempo que traía agua 
la presa en que se hallaban aquellos situa
dos, respondió el Alcalde que lo iguoraba; 
pero que ocupaban la misma presa que los 

harinero que funcionaba menos de tres me
ses á otro de mas de seis, además de los 
recargos aute rizados, y el duplo por via 
de multa, con cuya providencia se con
formó el Gobernador en providenciado 15 
de junio del mismo ano: 

Vista la demanda conleuciosa que en 
5 d? julio siguiente propuso el interesado 
ante el Consejo provincial de Leou con la 
pretensión de que se declarase que no ha
bía lugar á exigirle la mulla impuesta, y 
que se le devolviera ¡a cantidad satisfecha 
por diferencia de cuola, considerando sufi
ciente la de 50 rs. por que venia compren
dido en matricula: 

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública, en que pidió que 
se desestimase la demanda y confirmara 
con costas la providencia gubernativa;-

Vista la prueba practicada por parle 
del demandante: 

Vista la sentencia del referido Consejo 
provincial, publicada en 12 de diciembre 
de 1859, por la cual se revocó la piovi-
dencia gubernativa y absolvió á don Diego 
de la Fuente del pago de la cuota, re ar
gos y multa en que por ella fué conde
nado: lm\*í\ 

Visto el recurso de apelación que de la 
espresada ¡sentencia interpuso el Promotor 
fiscal de Hacienda pública en 16 del pro
pio mes, el cual le fué admitido por auto 
de» 20 : 

Visto el escrito de mejora de apela
ción de mi Fiscal ante el Consejo de Es-
lado, reproducido en 10 de setiembre de 
1860,-en que pide la revocación de la sen-; 
tencia apelada y la confirmación de la pror 
videncia gubernativa, acusando en un 
otrosi la rebeldía al apelado por estar tras
currido con mucho esceso el término ¡egal 
sin haber comparecido, la cual se tuvo por 
acusada para los efectos de reglamenta por 
auto de la Sección do lo contencioso de 
14 del mismo mes: 

Victos el Real decreto de 20 de octu
bre de 1852 y su tarifa núm. 2.°: 

Vista la Real orden de 25 de febrero 
de 1854, en cuyo art 2." se previene que 
cada piedra montada y en aptitud de t ra 
bajar, esté ó no de reserva, quede sujeta 
al pago de la cuola industrial, &in peí ju i 
cio de lo.dispuesto en la nota 5." de dicha 
tarifa núm. 2. f t : 

Considerando que el molino d- don 
Diego de la Fuente muele const intérnenla 
en los meses en que no se distraen para 
el riego las aguas del cauce en (pie se ha
lla situado, y con interrupciones mas ó 
menos largas en los meses de riego, y de 
consiguiente seis meses ó mis del afto. 
según la prueba á instancia del nvsmo 
practicada y demás resultancia de .míos: 

Considerando que, con arreglo a las 
ciladas disposiciones y ji¡ri<¡pru<ii»ocia e s 
tablecida va eu la materia, la Administra
ción, para determinar la cuola del impues
to dé les molinos ó aceñas, no puede tener 
en cuenta otras interrupciones que las se 
ñaladas por la ley: 

Conformándome con lo cónsul'ado por 
la Sala de lo Contencioso dei Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don Do
mingo ltuiz de la Vega, Presidente, don 

serte en la Hacelat de que certifico. 
Madrid 6 de setiembre de 1862.— 

Juan Sü'nyé. 

SEGUNDA SECCIÓN; 

• i n m U H O DE LA PROYlHOlA 
0 1 MADRI0 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°-» 
Suministros. 

vmcu 
Reunidos los señores del Consejo pro* 
iial con el señor Comisario de Guerra, 

á fin de dar cumplimiento á lo prevenid 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 18 i8 y 4 de ahril de 1850, acordaron 
que los precios a que han de abonarse 1*3 
especies de suministros en el mes de octu
bre último sean los siguientes: 

Rs. Cénti. 

Pan, ración. . . . . . . . 1 « 
Cebada, fanega 24 50 
Paja, arroba 1 64 
Aceite, arroba, i_ij i i £ > 5 9 46 
Lefla, arroba 1 27 
Carbón, arroba 6 83 

El limo. Sr. Director geaeral de Pro
piedades y Derechos del Estado con fecha 
de ayer me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr .—Por el Mioisteriode Ha
cienda se ha comunicado a esta Dirección 
general con fecha de ayer, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr . : Enterada la Reíua (que 
Dios guarde) de lo espuesto á este Ministe
rio por esa Dirección general, en coHsoftÜ 
de este dia, respecto á la enagenacion que 
debe llevarse a cabo de los bienes ecle-
siasti r-03 pertenecientes a la diócesis de To
ledo, conforme a lo resuelto por el párrafo 
10 de la Real orden de 25 de setiembre 
del añ i próximo . ..si lo. y con presencia 
del acta de cesión qué de los espresados 
bienes ha hecho al lisiado el Emmo. Car
denal Arzobispo de la misma diócesis, en 
consecuencia á lo piolado por el arllcnlo 
7.° del último convenio celebrado con la 
Santa Sede, S. M. se lia servido disponer 
que se proceda des le luego á la venta de 
las fincas objeto de la permutación y ala 
redención de los censos que se encuentran 
en igual caso, correspondientes al clero y 
a 'as monjas de la •mencionada diócesis, 
espidiéndose al efecto por esa Dirección las 
órdenes oportunas á los Gobernadores de 
las provincias de Albacete, Avila, Bada
joz, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Jaén, Logroño, Ma
drid, Málaga, Murcia, Sevilla, Toleúo, 
Valencia y Zaragoza, donde radican los 
espresados bienes, de los cuales quedan 
escepluados de la permutación los que de
termina el art . p\* del convenio y las fin
cas y censos pertenecientes á Patroualos y 
Obras pías, sin perjuicio de que respecto 
;t estos se instruyan los oportunos espe
dientes para resolver si procede ó no la 
excepción, con arreglo á las disposiciones 
viiren es. 

De Real ór Jen lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes a su 
cumplimiento. Lo que traslado a V E. á 
fio de qah se sirva disponer que desde lúe 
go se adopten por la Comisión de Ventas de 
esa provincia las disposiciones necesarias 
para l levará efecto cuanto antes sea posi 
ble la enagenaciotuiaJos bienes compren
didos en lod i n ve mar ¡os ile permutación per 
tenecieuies al clero y á l<»s munjas de la 
diócesis de Toledo; sirviéndose V. E. dis 
poner también que S J publique en el tíol'é-
ÍOI U/icia/ la.preinserta Real orden, «i fin 
de que desde el dia de la publicteion ém!-
piectm a trascurrir los ocho meses que para 
la redención de los censos se seüalan en 
la loy de 11 de marzo de 18ü9, coa arre 
glo a la euai debeián redimirse y enage 
narse los mismos, según lo prevenido en la 

de abril del ano próximo pasado. Dios 

Lo que se inserta en el Boletín 0/U 
cial para que llegue, á noticia de los pue
blos de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido y los que se hallan sis 
tuados en carreteras generales de remitir 
precisamente para los días 20 de cada mes 
las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros es sus respecti
vos pueblos bajo la mulla de 100 rea les . ' 

Madrid 8 de noviembre de 1862.— 
{juque de Seslo. 

Negociado 8."—Número 159. 
fl'l 

La persona á quien pertenezca un ma
cho encontrado en término de Cubas, pue
de presentarse ante el Alcalde de dicho 
pueblo, por el que lesera entregado, p re 
via justificación de su derecho. 

Madrid 7 de noviembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

Numero. 1 5 2 . 
.Kod 

En este Gobierno de provincia se en
cuentra depositado un lio de ropa que; 
abandonó un hombre al acercarse los de 
pendientes de la autoridad que estaban vi
gilando entre las puertas de Segovia y San 
Vicente. La persooa á quien pertenezca el 
referido lio, puede presentarse en el Ne
gociado 8.° de la Sección dé Gobierna, 
donde le será entregado justificando su de
recho. 

Madrid 8 de noviembre de II 5 2 . -

.ÉOll 
/ 

iK3 muja «útMpnoealj Müp ,i 
Negociado 3 . °—Bagajer . 

. de 7 
Joaquín José Casaus, don Fraucisco T i - g U a r d e .i V. E. muchos anos. Madrid 6 da 
mes Hevia, doo Manuel de Sierra y Moya, j n o v ¡ e m b r e de 1 8 6 2 . - P. 1.—Juan Gonza-
don José Antonio Olaneta, D. Antonio Es 
cudero, don Fernando Calderón Coliantes, 
don Juan de Lorenzana y don José del Vi
llar y Salcedo, 

Vengo en revocar la sentencia apelada 
y en declarar firme la providencia admi
nistrativa del Gobernador de León. 

Dado en Palacio a 19 de julio de 1862. ? 
—Está rubricado de la Real mano.—El 5 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas dé di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
0(icialt se inserta á continuación la que ha 
s i d o remitida á esta superioridad por el Al
calde presidente del cantón de Torrejon de 
Ardoz, espresivade los servicios de baga
jes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Va llecas, Pa-
racuellos, Daganzo de Arriba, San Fernando 
f Velilla, de su comprensión en el tercer 
trimestre del comente arma fin deque per 
los pueblos del cantón, eael preciso tér-
rniBO de ocho dias,se espougan en su vista 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes; previniéndoles que pasado quesea 

Lo que se inserta en el \Ulelin Oficial I " i c Q 0 o rmino sin haber hecho reclamación 
J I alguna, se procederá á su liquidación y de-

lez Alonso. — Excmo. 
é s ú provincia.» 

Sr. Gobernador de 

de la provincia á los efectos que se pre 
viene. 

Madrid 7 de noviembre de 1 8 6 2 ^ 
Duque de Sesto. 

'i n- o U U 

mas efectos consiguientes. 

Madrid 5 de noviembre de 1862.—Du

que de Seslo. 
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BAGAJES. 

Carros Ídem Caballe-
[d. rae 

—- do ie dos rias m a  [d. rae 
Mes. Año. jueyes mulaa. yores. ñores. 

i Julio. 1862 » - 9 » 
i id. id. » 9 » 2 
3 id. id. V — » O 1 3 
i id. id. )) )) 9 2 i id. id. 9 
2 id. id. » 1 9' 9 . T 

a id. id. i » 9 
I O l f 

1 
1 

3 id. id. » - '9 1 
I O l f 

1 
1 1 id. id. 9 9 » 

I O l f 
1 
1 

i id. id. » '9 . 9 1 
:. id. id. 9 9 ti 2 
0 id. id | 9 1 1 

8 id. id. » » » 2 
8 id. Id. i U » 3v 
0 id. id. 1 0 

10 id. i.l. » M 3 
10 id. id. » » 9 1 

10 id. id. » » 9 í 
12 id. id. » » 4 
12 id. id. » 1 — 
1-2 id. id. » r> 2 
i : i id. id. 0 » 2 
14 id. id. » 0 » 1 

11 id. id. 9 9 2 
16 id. id. » i » '< 

10 id. id. » 9 2 
3 re id. id. 0 9 "» 
2 
3 

10 id. id. 0 9 2 
ijg id. id. » 9 i 2 
20 id. id. D » 9 1 

2 0 id. id. 0 9 ' 9 1 

21 id. id. 9 9 » 3 
2 3 id. id. » 9 1 3 
2 1 id. id. a » 2 
2 0 id. id, 9 9 ;» 1 
26 id. id. 0 f> » 3 
28 id. id. D » » 1 
2 N id. id. 9 1 
28 id. id. D . 9 1 
2!» id. id. » » 9 1 
2!» Id. id. » 2 9 P 9 
29 id. id. 1 » » 
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» 
9 

r- 2 
= 1 

i id. id. » » 9 «4J 3 
8 id. id. w 9 9 2 
6 id. id. » 9 1 
7 id. id. 9 9 9 2 
«J id. id. » 9 2 » v 4 
O id. id. ñ 9 9 2 
9 id. id. » » : * * 2 
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13 id. id. » 1 n 9 

13 id. id. » 1 » » 
|3 id. id; » 9 1 3 
i i id. ' id. 9 » 9 3 
15 id. id 9 3fc * » 2 

Comienza 
el 

servicio en 

Torrejon. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 

!:!: 
id. ¡2: 
i.l. 
"id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
id 
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id. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
«I. 
id. 

Persona á quien so presta. 

Francisco Martin. . 
Juan Aranda.. . . 
Isabel Dueñas y otros. 
Tomás Olmeda. . . 
María García y otras. 
Juan López. . . . 
Geró imo López v otros 
Patrocinio Galindo . 
Cáü'iido Otero. . . 
Teresa Martin. . . 
¡Rogelio AbeDdaño . 
Antonio Robles y otro 
¡José Marcb. . . . 
Juan de Bruno . . 
Mariano Sánchez y otros. 
Josefa Blay. . . . . 
Fernando Encinas y otro. 
José Redondo. . . 
José Pérez . . . 
Juan Sánchez y otro. 
Gregorio Moreno. . 
Juan López. . . . 
Juan Miranda y otro. 
Baltasar Conde. . . 
Jorge Laverria. . . 
Micaela Brañas y otras 
José Lara y otro. . 
María Cabello. . . 
Juan López. . . . 
H.laria Pérez.. . . 
Luis Bobi y otros. . 
Narciso Moracho. . 
Juana Ropero. . . 
Teresa Luengo. , . 
Felisa Broncha! y otros 
Manuel Carrasco. . 
Juan Sánchez* . . 
Manuel Cun?.. . . 
Francisco Sirbin. . 
Juan Giménez. . . 
Santiago Hernández y otros 
Julián Valero. . . 
Rafael González.. . 
Francisco Serrano. . 

José Seris 
José Monedero. . . 
Polonia Camacho. . 
Manuel López. . . 
Gerónimo Aragón. . 
Ricardo Pérez y otros 
Antonio Lucio- . . 
Pedro Hernández. . 
Nicolás Frutos y otro. 
Fraucisca Díaz. . . 
María Esteban y otro. 
Gregorio Hormigo. . 
Francisco Cruz.. . 
Andrea Rey. . . . 
Mariano Velazquez y otros 
Ignacio Mera . . . 
Alfonso López y otros 
Juan Prieto. . . . 

ídem 
Marcelino Juan. . . 
Antonio Mondo y otros 
Bernardo Corchen y otro 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

San Bernardino. 
Enfermo. 

Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Teniente. 
Enfermos. 

Presos. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Presa, 
ídem 
léém 
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Enfermos, 
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ídem 

Presos. 
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Presos. 
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Enfermo, 
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Idea 
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» 
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Idom -r-^ 
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¡Cruz del R 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
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Alcalá. 

Ídem 
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Madrid. 
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Granada. 
. Avila. 
Alcalá. 
Madrid. 
Meco. 
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Madrid, 

ídem 
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Pareja. 
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Ídem 
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Q U I N F A SEGC10N. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DEIU'CBOS DEL ESTADO DK LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA. 

Subasta de fincas. 

Por disposición del señor Gobernador 
de esta'pro viucia, v en virtud de las l e 
yes de l . ° d e mayo de 1855, 11 de julio 
(je 1856, é instrucciones para su cumpli
miento! se saca á pública subasta, en el 
dia y hora quj se dirá, la (inca siguiente: 

Remate en quiebra para el dia 4 de d i 
ciembre próximo, que se ka de celebrar 
ante el señor Juez de Hacienda de e s 
ta capital, etn asistencia de los señores 
Promotor fiscal, Administrador principal 
del ramo y Escribano de Hacienda, cuyo 
acto tendrá lugar en la sala consistorial 
de la misma, de doce á una de su larde. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.! 

Finca rústica en término de la villa de A gora. 
Propios.—Rústicas. 

MAYOR CUANTÍA. 

Un monte llamado el Yerdogal, cuya 
planta ¡esclusi va es la encina, de "unos 4 
anos las plantas bajas, por bacer esle tiem
po que se corló. Los resalvos so de unas 
4 pulgadas de diámetro. En lo general , el 
monte eslá bastante estropeado y en al
gunos sitios liene muy poca leña. Su ter
reno, aunque en llano, de mala calidad, y 
sus pastos son regulares, asi que nada dé 
esta linca puede roturarse, pues lo mas á 

Iiropósito, aunque malo, lo eslá ya, y las 
abores son propiedad de los vecinos 

Por esle monte~pasa-ia cañada para el 
ganado Irashumanie y varios caminos. 
Está situado en término de la villa de .Vi
gora y es de la pertenencia de sus pro
pios. Linda al S. término del Sotillo, M. 
el de las Inviernas, V. labores de Mira-
bueno y N. con las de Algora; su cabida 
es de 1700 fanegas de 444 \ varas cua
dradas, que componen 52.785 áreas; pro
duce en renta anualmente 2000 rs. de pas
tos, por la cual se ha capitalizado en rea
les 45 .000, y se halla tasado en renta en 
la ¡, i si na cantidad de los 2000 rs . y en 
venta en 100.000 rs. 

Este monte fué declarado enajenable 
por virtud del reconocimiento facultativo 
practicado por los Ingenieros del ramo en 
cumplimiento del Real decteto de 27 dé 
febrero de 1856 y Real orden de 1.° de 
marzo del propio año. 

tía sido tasado de nuevo á consecuen
cia de lo dispuesto en la Real orden de 5 
de octubre de 1>om. 

Hsle monte no es susceptible de có
moda división según declaran los peritos, 
por l> que sesabas ta según se halla, co
mo mas beneficioso á tos intereses del 
Estado. 

De. la citada finca se celebró subasta 
en 28 de enero de 1859, según e l . anun
cio inserto en el Boforin Oficial nú ni. 151 
del yiernes 17 de diciembre de 1858, 
favor de don José Gareia Losada, vecino 
de Madrid, en la cantidad de 401.000 
reales, á quien se le adjudicó por la Jun 
ta superior de Ventas en sesión de 21 de 
febrero siguiente, habiéndola cedido 
su convecino don Marcos Bernardini, 
cual fué declarado en quiebra por falta de 
pago de los dos plazos sucesivos al priine--j 
ro , importantes ambos tas sumas de rea 
les 80.200. 

Celebrada la subasta en quiebra de 
esta finca en. 22 de julio último, ha ?¡ i<> 
anulada por l a Junta superior du Venias 
en sesión du 50 del mes próximo pasado, 
disponiendo se anuncie nueva subasta en 
quiebra coa arreglo al arl . 16») de la Real 
instrucción de 1.° de mayo de 18 »5 y 
REAL orden de 5 de setiembre último. Con 
posterioridad á la última subasta, ha ven- j 
cido otro plazo importante 10.!ou rs . , a s 

cendiendo por consigniente el total débito 
á la suma de 120.300 r s . 

A la vez que en esta capital se cele
brará otro remate en el mismo dia y hora 
en la ciudad de Sigüenza por ser la cabe
za del partido judicial y en Madrid ante 
el señor Juez de Hacienda por ser la finca 
de mayor cuantía. 

Del presente anuncio se pasa un ejem
plar al Alcalde de Algora, para su fijación 
al público. 

Advertencias, 

1. ' No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta, que es el de rea
les 120.500, importe del débito, y el ma
yor entre este, la tasación y capitaliza
ción. 

2.* El rematante satisfará al contado 
la cantidad oe 120.300 rs. (fue se halla 
adeudando el comprador primitivo, y el 
resto hasta lo que ascienda el remate, lo 
verificará en seis plazos iguales, con el 
intervalo de un año. 

5 . a Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la subasta, y del comprador los 
de escritura y toma de posesión. 

4 . a Contra esta finca no resulla carga 
alguna, pero si resultase posteriormente 
se indemnizará al comprador en los té r 
minos que la ley determina. 

5 . a La subasta se celebrará con cargo 
al quebrado de la diferencia que resulte 
en el precio de ambos remates, cargándo
sele además los gaslos del espediente dé 
apremio y derechos de la subasta¿ cuyo 
importe si no se satisfaciese al, contado, se 
le cobrará por la via ejecutiva de apremio. 

Guadalajara 22 de octubre de 1862 . 
—El Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado, llamón Lo-
.pez Borreguero. 
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126 *acas que componen 50.596 
libras de peso. 

695 carneros que hacea 16.550 
libras de pese. 

564 cerdos degollados, que hacen 
82.690 libras de peso. 

Precios de artículos al pot mayor y menor en el 
dia de hoy. 

•.'arnede vaca, de 46 á 5 2 r s . arroba y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 16 á 20 cuartos 
l ibra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 34 
á 56 cuartos libra, 

ídem fresco de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 75 1|2 r s . arroba 

y de 50 á 32 cuartos libra. 
Lomo de 53 á 42 cuartos libra, 
jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos l ibra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 é 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Jutlias, de 24 a 50 rs. arroba, y de 8 <. 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 65 rs . arroba, y oe 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 l | 2 r s . arroba, \ dea á 

2 Ij2 cuartos libra^ • 

ídem del canal de Isabel 11, de á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, publicado 110. 

Obligaciones del Estado para subven^ 
ciones de ferro-carriles, publicado 96-90. 

Acciones de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id. , 2420 d. 

ídem de la Compañía de los ferro-car. 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
id., 2500 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reemboísables por sorteos, 
ídem, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reemboísables por sorteos, á 
157 l i i por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Goaipañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , t 6 2 5 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 . 
ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á Heus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferrocar

ril de Ciudad-Reala Badaj3z, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id. , 950. 

CAMBIOS 

1/airlresa 90 dias feoha, 50*15. 
Paris á 8 dias vista, 5-26 d. 

Precios de granos on el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 27 1[2 rs. f. 
Algarroba á 41 r s . id. 

Trigo vendido. . . . 1412 fanegas. 
Quedan por vender. 668 Id. 

Precio máximo . . . 52 1|2 
ídem mínimo. • . 47 i | 4 
ídem medio . . . 50,54 

Lo ijuc se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

ALCALDIA-CORREGIMIEXTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la inteTvencioB de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1859 fanegas de Irigo. 
" 8 5 5r "^arrobas de harina de id. 
7-497 . arrobas de carbón. 

2000. rs. , idem, 97 . 

Plazas del Reino: 

Albacete. 
Alicante.. 

íé r ia . . 
Av i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. 

Beneficio. 

i'oteaetan del 8 de noviembre de fsft2 a 

la* tres de (a larde. 

RONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del o por 100 consolidado, 
publicado 51-50 c. y 51-55 p . ; á plazo, 
51-45 fin cor. ó á vol.; 51-6o fin próx. 
vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 45 -35 , y 45-40 y 4 5 ; 

Deuda amorlizable de primera clase 
no publicado, 54-25 d. 

ídem de segunda clase, id., 17-10 d. 
Mera del personal, no publicado, 20 

80 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs . , 6 por 100 de interés anual, 
no publicado, 90 -50 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión ie 
i . 0 de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 98 . 

ídem dea 2000 r s . , id., 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1854, d e a 

2000 rs . , id., 97%50. 
ídem de 51 de agosto de f852 , de á" 

2000 r s . , id., 9 6 - 2 5 . 
- ídem de 1.° do. julio do 185b, de. á 

Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Geruna. . . . 
Granada-.. 
Guadalajara. . 
lluelva. . 
Huesca. . 
Jaén. . . . 
León. . . 
Leridí?. . 

Ij2 d. 
1,8 
nar . • 
I i4 0 

» 1(4 d. 
l | 4 p . » 
par 0 
» 1|4 d. 

l | i 
7 | 8 p 1) 

» 4 
» 

*l2 1) 

5|8 
par p . 

5|8 
5|8 

Logroño. 
Lugo » 
Málaga 5|8 
Mureia. . . _. p a r d . 
Orense. Pf4^>. 
Oviedo. par . 
Patencia par. 
Pamplona 1(4 d. 
Pontevedra. . . .; 1 p . 
Salamanca. . . . par . 
San Sebastian. . . » 
Santander. . . .'] par . 
Santiago ¡ 7|8 
Segoyia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo Ij2 
Valencia, v . . . . pa 
Y.illadolid. . . . 1(4 
Vitoria 111 
Zamora 1 1j4 
Zaragoza I 1|4 

» 

» 
» 

1|4 d. 

» 

de 1858^ id., 90-S0. 
de julio 
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